
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109 

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 08 de noviembre de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informándole que la parte actora allegó la notificación 

por aviso de la demandada. Para todos los efectos le informo que en este 

asunto la demanda se encuentra notificada desde el 29 de junio de 2022, 
así mismo le indico que la parte demandante no ha cumplido con el 

requerimiento hecho en auto del 28 de julio de 2022. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Roldanillo, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00117-00 

Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante:  Fondo Nacional del Ahorro  

Demandada:  Paula Andrea Sánchez Berrio 

Auto:  2009 
 

 
Como quiera que en este asunto la demandada se encuentra notificada 

desde el 29 de junio de 2022, se impone agregar sin consideración alguna 
al expediente las diligencias de la notificación por aviso presentadas por 

la parte demandante, y dado que la parte actora no ha dado cumplimiento 
al requerimiento efectuado por el Juzgado en auto No. 1215 del 28 de 

julio de 2022, para que acreditase el registro del embargo en el folio de 
matrícula inmobiliaria 380-44168, se dispondrá requerirlo nuevamente, 

empero, en virtud del artículo 317-1 del CGP, so pena de declararse 
terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 
Sobra advertir que sin la acreditación del registro del embargo en el folio 

de matrícula inmobiliaria del bien dado en garantía, no es posible dictar 

auto que ordene seguir adelante la ejecución, pues así lo exige el artículo 
468-3 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. GLOSAR sin consideración al expediente la notificación por 
aviso efectuada por la parte actora a la demandada Paula Andrea Sánchez 

Berrio, por lo reseñado en la parte considerativa de este auto. 
 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante, en los términos del artículo 
317-1 del CGP, para que en el término de 30 días hábiles, allegue el 

certificado de tradición del bien inmueble de la matricula inmobiliaria 380-
44168 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo, 

donde obre el registro del embargo, so pena de declarar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 
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N O T I F Í Q U E S E 
 

 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 PARM. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 
Notificado por Anotación en Estado de la misma 
fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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